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80881 
San Andrés Isla,  
 

 

Señores 
Ministerio del Interior 
Atte. Dr. ARMANDO BENEDETTI 
servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Carrera 8 No 12 B 31 
Bogotá -Colombia  
 
 
 
Asunto: Solicitud de información en el marco de la Auditoria de Financiera a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina-CORALINA, vigencias 2023-2025 

 
En cumplimiento del artículo 267 de la Constitución Política de Colombia, el cual 
establece que II La vigilancia y el control fiscal son una función pública que 
ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades que manejen fondos o bienes 
públicos, en todos los niveles administrativos y respecto a todo tipo de recursos 
públicos" , y en desarrollo del Plan Nacional de Vigilancia y Control Fiscal de la 
Vigencia 2026-I se  ha programado llevar a cabo la Auditoria de Financiera a la 
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina-CORALINA, vigencias 2023-2025, me permito 
realizar la siguiente solicitud de información: 
 

1. Indicar si, para la ejecución del proyecto de inversión denominado 
“Construcción de obras de intervención de los escenarios de riesgo 
afectados por procesos de erosión costera en San Andrés Islas, y otras 
acciones de gestión del riesgo de desastres”, que se ejecuta en el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
es procedente adelantar el trámite de consulta previa con comunidades 
étnicas, de conformidad con la normatividad constitucional y legal vigente. 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, se solicita: 
 

• Remitir copia de la certificación de procedencia del trámite de consulta 
previa. 

• Informar el estado actual del trámite, en caso de encontrarse en curso. 
• Indicar la relación de los costos asociados a la realización del trámite de 

consulta previa. 
 
 

La entidad cuenta con cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
recibo de la presente para dar respuesta de forma clara y completa. Para 
responder a dicha solicitud, la información debe ser remitida por medio de CD o 
DVD, o en memoria USB a la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, 
ubicada en la Carrera 10 N°3 – 128, frente al Grupo Aéreo del Caribe de la ciudad 
de San Andrés Isla o al correo electrónico cgr@contraloria.gov.co, 
(especificando que el destinatario corresponde a la unidad de correspondencia 
identificada con el código 80881, Dr. Osbaldo Manuel Madariaga Archbold, 
osbaldo-madariaga@contraloria.gov.co  , con copia a 
jose.estrada@contraloria.gov.co  
 
Es preciso indicar que, de no darse la facilidad necesaria, obstruir de algún modo 
la práctica de la Auditoría o no proporcionar en forma completa, integra y 
oportuna, la documentación, informes y demás datos, requeridos por la comisión 
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de auditoría, se procederá de conformidad con lo dispuesto en el título IX del 
Decreto Ley 403 de 2020. 
 
 
Cordialmente 
 
 

 
JOSE IGNACIO ESTRADA PENENREY 
Coordinador de Gestión Grado 02 
Supervisor Encargado AF - CORALINA 
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